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PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE:  COOPERATIVA MULTIACTIVA COOCREDIYA 

DEMANDADO:  MARIA VALERO BARCELO Y VIVIAN DEL SOCORRO NIEBLES GOMEZ 

RADICACIÓN: 8758-4189-003-2016-00237 
 

Informe Secretarial: a su despacho el proceso referenciado con solicitud de requerir al pagador. 

Sírvase proveer. 

Soledad, febrero 7 del 2024.   

MIGUEL ÁNGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE SOLEDAD. Febrero siete (7) del año dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial y revisado el expediente, se observa que 

mediante solicitud de fecha 28 de abril del año 2023, la apoderada de 

la parte demandante, solicita requerir al pagador de la Secretaría de 

Educación, para que continue con los descuentos por concepto de 

embargo a la demandada MARIA VALERO BARCELO y explique la 

razón por la cual los suspendió. 

Se advierte que en el expediente físico reposa una respuesta 

procedente de la Alcaldía de Soledad, suscrita por el líder 

administrativo y financiero de la Secretaría de Educación Jorge Bolívar 

Montero, en la que certifica haber finalizado en noviembre 30 del 2017 

con el embargo a la demandada mencionada a quien le fueron 

descontados $6.116.649.00 m.l., sin explicar el motivo por el cual 

suspendió la medida. 

De acuerdo con la consulta realizada recientemente en la plataforma 

del Banco Agrario, se pudo constatar que la parte demandante ha 

recibido como parte de pago de la obligación la cantidad de 

$8.896.944.00.l. en títulos judiciales, la medida de embargo a la 

demandada mencionada fue limitada hasta la cantidad de $8.502,000 

m.l., es decir que no obstante haberse certificado descuentos por una 

menor cantidad, de parte de la Secretaría de Educación, ya para el 

año 2017, se había cubierto y superado el monto por el cual se limitó 

la medida.  
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Para resumir podemos afirmar que la única liquidación de crédito 

aprobada y en firme hasta el día 30 de abril del año 2017, arrojó un 

saldo de $10.882.560.oo m.l., sumada la liquidación de costas 

aprobada por la suma de $326.400.oo m.l., produjo un total de 

$11.208.960.00 m.l., superando los pagos realizados hasta el 30 de 

enero del 2018, fecha de entrega del último título al demandante, es 

decir que aún no se ha cancelado el total de la obligación, por tanto no 

procede requerir al  pagador, dado que el límite de la medida fue 

superado por las liquidaciones, correspondiendo entonces ampliar la 

medida de embargo y comunicarlo al pagador de la Secretaría de 

Educación, por cuanto el monto inicial fue superado por las 

liquidaciones aprobadas y en firme. 

En consecuencia, el despacho: 

      RESUELVE 

 

PRIMERO. No acceder a requerir al pagador, por las razones 

expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Ampliar la medida de embargo decretada por auto de 

fecha 22 de junio del año 2016, hasta el monto de $16.813.440.oo m.l. 

Comunicar esta decisión al pagador de la Secretaría de Educación de 

Municipio de Soledad, para que reactive la medida de embargo 

ordenado en el auto antes señalado, continuando con los descuentos 

hasta el monto del nuevo límite, poniendo los dineros a disposición de 

este Juzgado, en la cuenta del Banco Agrario. Ofíciese en tal sentido.  

 

TERCERO: Ordenar a secretaría comparta con las partes el link del 

expediente, al igual que todas las aplicaciones de manera 

permanente. 
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        NOSTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

          MARÍA AUXILIADORA LEÓN VEGA 

          Juez 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 
El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Firmado Por:

Maria Auxiliadora Leon Vega

Juez
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Soledad - Atlantico
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